
SEÑOR NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON AMBATO 

1002 
de 22 años de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en Ambato, de ocupación 

FERNANDA ELIZABETH PEREZ DOMINGUEZ, 

estudiante, ante usted respetuosamente comparezco y manifiesto: 
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Conforme se infiere de la copia de la partida de defunción que adjunto, vendrá a su 
1 

conocimiento que mi madre, que en vida se llamo JACQUELINE ELIZABETH 

DOMÍN GUEZ SILVA, falleció el veintiuno de mayo del dos mil cuatro. 
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A la [muerte de la señora JACQUELINE ELIZABETH DOMÍNGUEZ SILVA, 

quedamos como sus únicas y universales herederas sus hijas FERNANDA 
pd - 

ELIZABETH PEREZ DOMINGUEZ y MARÍA BELEN PEREZ DOMINGUEZ, 

conforme se infiere de las partidas de nacimiento que adjuntamos. 
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Los bienes cuya posesión efectiva se solicita consisten en CIEN (100) participaciones de 

la compañía ESTACIÓN DE SERVICIOS JORGE DOMINGUEZ E HIJOS CIA. 

LTDA., cuyo valor nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América (US $. 1) 

cada una, dando un total de cien dólares de los Estados Unidos de América (US $.100). 

La compañía ESTACIÓN DE SERVICIOS JORGE DOMINGUEZ E HIJOS CIA. 

LTDA., se constituyó con domicilio principal en Ambato, provincia de Tungurahua,        
2 República del Ecuador, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del 

cantón Ambato el nueve de noviembre del dos mil, inscrita en el Registro Mercantil del 

a cantón Ambato, bajo el número quinientos cinco (505), el treinta de noviembre del dos 

mil. Cabe mencionar que al constituir dicha compañía, el señor Oscar Fernando Pérez 

Mantilla cónyuge sobreviviente de la señora JACQUELINE ELIZABETH 

DOMÍNGUEZ SILVA y padre de sus herederas, compareció a la suscripción de la 

referida escritura pública de constitución de la compañía de la referencia, manifestando 

| expresamente que las participaciones no ingresaron a la sociedad conyugal., por lo que 

nuestro padre señor Oscar Pérez Mantilla no tiene derecho a la porción conyugal sobre 

dichas participaciones. 
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Co estos antecedentes, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del Art. 18 

de. Ley Notarial, mandado a agregar por el Art. 7 de la Ley Reformatoria a la Loy 

Nu: zal, publicada en el Registro Oficial No. 64 (suplemento) de 8 de noviembre de 

19% - solicito que se digne receptar mi declaración juramentada, con el fin de que se 
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com da la posesión efectiva a favor de las herederas FERNANDA ELIZABETH 

. E 
Pr*i / DOMINGUEZ y MARÍA BELEN PEREZ DOMINGUEZ, sobre CIEN (100) 

. m 
par: ¿paciones de la compañía ESTACION DE SERVICIOS JORGE DOMINGUEZ E 

N 
Fl=+*s CIA. LTDA., cuyo valor nominal es de un dólar de los Estados Unidos de 

DC 
Am: ca (US $. 1) cada una, dando un total de cien dólares de los Estados Unidos de d 
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Parr iuturas notificaciones, señalo el casillero judicial No. 177, perteneciente al Dr, 

com 
Frec»:. Rodríguez García, profesional a quien designo como mi Abogado defensor, y lo S 
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autor... para que presente los escritos que sean necesarios hasta la culminación de este M 
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Presentado, ho: día miércoles diecinueve de agosto del año dos mil nueve.- Adjuntando las 

referida 
copias de cedvias de la compareciente, partida de defunción de la causante; la partida de 

o o expresar 
nacimiento de ¡. + herederas.- El Notario.- 
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NOTARIA SEFTIMA DEL CÁNTON AMBATO.- Ambato, miércoles diecinueve de agosto del 

año dos mil nue: . - En atención de la petición que antecede se da el trámite respectivo de acuerdo 
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con lo señalado : : el artículo dieciocho numeral doce de la Lev Notarial.- Procédase previamente * 
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a la declaración juramentada de la compareciente, con lo cual se dictará el acta correspondiente.- 

El Notario.- 

  

DECLARACION JURAMENTADA.- 

En la ciudad de Ambato, capital de la provincia de Tungurahua, república del Ecuador, hoy día 

muércoles diecinueve de agosto del año dos mil nueve.- Ante mi Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, 

Notario Séptimo de este cantón, COMPARECE: FERNANDA ELIZABETH PEREZ 

DOMINGUEZ, de 22 años de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 

domiciliada en Ambato, en calidad de hija de la causante quien en vida se llamo JACQUELINE 

ELIZABETH DOMÍNGUEZ SILVA, con el objeto de hacer una DECLARACION 

JURAMENTADA, en relación con la petición de posesión efectiva que antecede, al efecto 

Juramentada que fueron en legal forma, y advertida de las penas del perjurio y de su gravedad: la 

compareciente manifiesta: que al fallecimiento de JACQUELINE ELIZABETH DOMÍNGUEZ 

SILVA, quedamos como herederas FERNANDA ELIZABETH PEREZ DOMINGUEZ y 

MARÍA BELEN PEREZ DOMINGUEZ, en calidad de hijas.- Al fallecimiento de JACQUELINE 

ELIZABETH DOMÍNGUEZ SILVA quedaron sin perjuicio de otros bienes: CIEN (100) 

participaciones de la compañía ESTACIÓN DE SERVICIOS JORGE DOMINGUEZ E HIJOS 

CIA. LTDA., cuyo valor nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América (US $. 1) cada 

una, dando un total de cien dólares de los Estados Unidos de América (US $.100). La compañía. 

ESTACIÓN DE SERVICIOS JORGE DOMINGUEZ E HIJOS CIA. LTDA., se constituyó con 

domicilio principal en Ambato, provincia de Tungurahua, República del Ecuador, mediante 

x, escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Ambato el nueve de noviembre del 

os mil, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número quinientos cinco 

54505), el treinta de noviembre del dos mil. Cabe mencionar que al constituir dicha compañía, el 

Y 
Y/ señor Oscar Fernando Pérez Mantilla cónyuge sobreviviente de la señora JACQUELINE 

ELIZABETH DOMÍNGUEZ SILVA y padre de sus herederas, compareció a la suscripción de la 

referida escritura pública de constitución de la compañía de la referencia, manifestando 

expresamente que las participaciones no ingresaron a la sociedad conyugal, por lo que nuestro 

padre señor Oscar Pérez Mantilla no tiene derecho a la porción conyugal sobre dichas 

participaciones.- Leída que fue esta su declaración a la compareciente aquella se ratifica en todo y 

firma conmigo, el Notario, en unidad de acto.- 
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ACTA DE PO*: ION EFECTIVA 

NOTARIA SE* ¿IMA DEL CANTON AMBATO, En la ciudad de Ambato, hoy día miércole: y de 0 

diecinueve de «“osto del año dos mil nueve, ante mi Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, Notark ] 

Séptimo de est Cantón, COMPARECEN: FERNANDA ELIZABETH PEREZ DOMINGUEZ 

de 22 años de «lid. de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en Ambato 

en calidad de hija de la causante quien en vida se llamo JACQUELINE ELIZABETH 

DOMÍNGUE?7 SILVA, este derecho lo justifican legalmente con la partida de defunción; as 

como con la de Jaración juramentada que forma parte del presente expediente: Posesión Efectiv, e 

que se remite +: perjuicio de otros a: CIEN (100) participaciones de la compañía ESTACION» Repú 

DE SERVICIOS JORGE DOMINGUEZ E HIJOS CIA. LTDA., cuyo valor nominal es de nuev: 

dólar de los Es:.los Unidos de América (US $, 1) cada una, dando un total de cien dólares de lo proto 

Estados Unido. de América (US $.100). La compañía ESTACIÓN DE SERVICIOS JORGE , LA 

DOMINGUE? ¡, HIJOS CIA. LTDA., se constituyó con domicilio principal en Ambatc SOL. 

provincia de i'ingurahua, República del Ecuador, mediante escritura pública otorgada ante e Dor 

   dde - a Notario Séptir'- del cantón Ambato el nueve de noviembre del dos mil, inscrita en el Registra A S 

Mercantil del cantón Ambato, bajo el número quinientos cinco (505), el treinta de noviembre de .. 
     

    dos mil. Cab: imencionar que al constituir dicha compañía, el señor Oscar Fernando PéreB 

  

y padre de sis herederas, compareció a la suscripción de la referida escritura pública d OEA 
TO -EUL” 

constitución d: ia compañía de la referencia, manifestando expresamente que las participacione” 

no ingresaron “ la sociedad conyugal, por lo que nuestro padre señor Oscar Pérez Mantilla n' 0 

tiene derecho .. la porción conyugal sobre dichas participaciones. En virtud de lo expuesto : : 

amparada en k. dispuesto en el dieciocho numeral doce de la Ley Notarial Publicada.- YO E ' SeOTO 

NOTARIO C'NCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA PRO - INDIVISO, de: CIEN (10( COPIA 

participaciones «e la compañía ESTACIÓN DE SERVICIOS JORGE DOMINGUEZ E FIJO ¡ 

CIA. LTDA., vivo valor nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América (US $. 1) cac 

una, dando un total de cien dólares de los Estados Unidos de América (US $.100). La compañ 

ESTACIÓN E" SERVICIOS JORGE DOMINGUEZ E HIJOS CIA. LTDA.. se constituyó ce 

domicilio pri:ipal en Ambato, provincia de Tungurahua, República del Ecuador. mediad ¡ 
E 

escritura públiva otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Ambato el nueve de noviembre ( 

  

dos mil, inscriza en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número quinientos cid! 

(505), el treirs de noviembre del dos mil, en favor de FERNANDA ELIZABETH PER] 

   



perjuicio de los derethos de terceros.- Copia de esta acta se inscribirá en el Registro de la 

Propiedad Cantonal y Mercantil.- Doy fe.- 
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PROTOCOLIZACION.- NOTARIA SEPTIMA DEL CANTÓN 

AMBATO.- En la ciudad de Ambato, capital de la provincia de Tungurahua, 

República del Ecuador, hoy día jueves diez de septiembre del año dos mil 

nueve.- A petición verbal de parte interesada, y €n ' sejg fojas útiles 

o protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas que se hallan'a mi cargo; 

LA PETICIÓN Y TÁMITE DE LA POSESIÓN EFECTIVA, 

SOLICITADA POR FERNANDA ELIZABETH PEREZ 

DOMINGUEZ, a favor de si misma y de MARIA BELEN PEREZ 

DOMINGUEZ, como herederas de la causante quien en vida se llamo 
:l Registr mais ELIZABETH DOMINGUEZ SILVA, para cuyo objeto 
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cumplido con todas las formalidades de ley.- La cuantía del presente 

?s indeterminada.- Se dio una copia.- El Notario.- LS enmencado "seigr 

No 

  

TERCERA 

DE SU CELEBRACION. 

¿ GÉOTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
| 

COPIA SELLADA Y FIRMADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR 
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Queda inscrita con esta fecha la presente en el Registro 

de Posesiones Efectivas con la partida N? 295 doscientos 

noventa y cinco. Ambato, 1ó de Septiembre del 2009 

] | 
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Drs Torres Carrasco Tun 

REGÍSTRADOR DE LA PROPIEDAD A 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

INSCRIPCION-DE DEFUNCIÓN 

Add AN prrcnnenconnnnan porras ..., provincia de 

hoy día datado y no. de 0... Hago Pre ranss : eran rr o] 

El que suscribe, Jefe de Registro Civil porra or rra sr rs so Á dos mil - 

tiende la pre bate. acta de inscripción de la defunción de : 

NOMBRES / APELLIDOS DEL FALLECIDO: Eequeline igual orga, sus 

No Mbres y Apellidos del padre: .   os Dm 23 Pr rro rr rr rr 

Apellidos de la madre: rr rr rs rr rr rr rr rr rr rro rs 

DES: ap fallecimiento : aang ernnancnanes Fecha: Aiade WR 
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O Aicsolicitó esta inscripción : vas ... «Som Lago. Dominguez. Sue. 

de Identidad N? -43029.38.51.-8 Lrnnennons domiciliad.Q7.. en Parar ra nc oo 
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